
Núm. 201.—Sábado 16 de Junio de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.
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En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia sa remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.
. Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá vori- 
ficarseal tina! de cada año,económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

pácela del 14.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta del 14 de Junio de 1877.)

REAL ORDEN.

Vista la consulta que por conducto del Go
bernador de la provincia de Castellón ha diri- 
?1(io á este Ministerio la Comisión provincial 
acerca de si en el presente reemplazo pueden 
-er,admitidos como sustitutos, con arreglo al 
adíenlo 16 de la ley de 10 de Enero último, los 
Jue sin ser parientes dentro del cuarto grado se 
bailen sirviendo en la reserva ó disfrutando de 
^cencía ilimitada, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
caído á bien resolver afirmativamente la indi- 
a(ia consulta, y declarar en su consecuencia 
lUe el expresado artículo autoriza la sustitu- 
^r* a" ^en P0? medi0 de parientes hasta el cuarto 
v p inclusive que reunan las condiciones pre- 
caidas en el cap. 16 de la ley de 30 de Enero

de 1856, bien por cambio de situación entre 
activo, licencia ilimitada ó reserva, cambiando 
reciprocamente de obligaciones y compromisos 
el sustituto y el sustituido, aunque no sean pa
rientes, prévio reconocimiento de aptitud física 
del primero; cuyos dos medios de sustitución 
podrán utilizarse ante las Comisiones provin
ciales únicamente dentro del término señalado 
en el articulo 147 de la citada ley de 30 de 
Enero, así por los mozos llamados á cubrir cu
po, como por los que resulten excedentes del 
mismo en el actual reemplazo.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el de esa Comisión provincial y de
más efectos correspondientes. Dios guárde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1877. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia do.....

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 30 de Mayo, comuni
ca á este Gobierno de provincia la Real orden 
siguiente:

«Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Subsecreta
ría.—Ministerio de Ultramar.—Real orden.

«Excmo. Sr.: El Roy (QJD. G.) ha tenido á 
bien aprobar la adjunta disposición sobre alza-
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miento de destierros y embargos gubernativos, 
dictada por el Gobernador general de la isla de 
Cuba en 5 del mes actual, debidamente autori
zado por S. M., y ordenar que se publique en la 
Gaceta de Madrid y se dó de ella conocimiento 
á los representantes de España en el extranjero, 
para que llegue á noticia de las personas a quie
nes puedan alcanzar los beneficios de dichas 
medidas.»

De Real orden lo digo á V. E. para su cum
plimiento y efectos que correspondan. Dios 
miarde á V. E. muchos años. Madrid Zo de Ma
yo de 1877.—Martin de Herrera.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.»

«Gobierno general de la isla de Cuba.—Lna 
disposición generosa puso término hace tres 
meses á los destierros impuestos gubernativa
mente por razones políticas en el Departamento 
de las Villas, para la isla de Pinos ú otros pun
tos del territorio de este Gobierno general, y 
posteriormente se ha ampliado la concesión 
comprendiendo también en ella á los destierros 
délos demás Departamentos; en cuya virtud, 
con raras y muy justificadas excepciones, no 
hay ya desterrados por providencia gubernativa 
en él interior de Cuba. Si las circunstancias 
presentes de la situación de la Isla fuesen du
dosas, si la fuerza y la moral de la insurrección 
conservaran más vigor y consistencia, preciso 
seria limitarse á este paso en la senda de la be
nignidad y del perdón; pero por fortuna, como 
para todos es visible, la pacificación continua 
adelantando gradualmente; y este progreso po
sitivo, aunque no tan rápido como lo fuera si 
las partidas insurrectas en lugar de huir pre
sentasen resistencia, permite dar, dentro siem
pre de la esfera gubernativa, algún mayor en
sanche á la política restauradora con que se cu
ran en lo posible los males de todas las guerras; 
política que el Gobierno de España nunca ha 
hecho esperar más del tiempo necesario, y que 
sigue en Cuba con igual interés y empeño que 
en la Península.

Por lo tanto, de conformidad con el Capitán, 
general de Ejército, General en Jefe del de ope
raciones, y cíebidamente autorizado por el Go
bierno de S. M. el Rey (Q. D. G.), he tenido por 
conveniente decretar lo que sigue:

Artículo l.° Desde la fecha de este decreto 
quedan alzados todos los destierros gubernati
vos acordados por este Gobierno por motivos 
políticos, y se sobreseerán los expedientes que 
se hallen en tramitación respecto á los mismos.

Art. 2.° Se alzarán igualmente los embar
gos gubernativos hechos á los insurrectos que 
se hayan acogido ó se acojan á indulto antes de 
la terminación de la guerra.

Se exceptúan no obstante de la gracia de des
embargo los bienes de los insurrectos reinci
dentes y de los Jefes de la insurrección, respecto 
á los cuales este Gobierno general se reserva 
adoptarlas medidas que tenga por más conve
niente, según las circunstancias especiales de 
cada caso.

Art. 3.° Se desembargarán los bienes cm- 

burgados gubernativamente á infidentes falle
cidos, y se entregarán á sus legítimos herede
ros si estos permanecen fieles á la nación es
pañola.

Art. 4.° Devueltos los bienes á que se refie
ren los dos artículos anteriores, no podrán sus 
dueños ó poseedores venderlos, enajenarlos, per
mutarlos ni gravarlos de ningún modo hasta 
dos años después de publicada oficialmente la 
pacificación total de la Isla.

Art. 5.° Los productos de los bienes ante
riores á la devolución se consideran aplicados á 
gastos de guerra, y sus dueños sin derecho á 
reclamación de ninguna clase.

Art. 6.° Ninguno de los embargados tendrá 
tampoco derecho á indemnización de especie 
alguna por ruina ó desperfecto que haya la 
finca ú objeto del embargo que se devuelva.

Art. 7.°' Para facilitar en lo posible la devo
lución de los bienes este Gobierno autorizará á 
los Gobernadores y Tenientes Gobernadores de 
la Isla para que la efectúen en cada uno de los 
casos á los comprendidos en este decreto cuyos 
bienes radiquen en sus respectivas jurisdiccio
nes, con las precauciones debidas, que se les 
comunicarán por la Secretaría del Gobierno ge- 
TI P,Pili

Art. 8.° Se activarán los procedimientos ju
diciales que actualmente se siguen contra inh- 
dentes hasta sobreseerlos ó fallarlos, según pro
ceda en justicia. . .

Art. 9.° Respecto de los bienes adjudicados 
al Estado por sentencia de Tribunal competente, 
el Gobierno de S. M. determinará oportunamen- 
lo que juzgue más acertado.

Art. 10. Por la Secretaría del Gobierno ge
neral se expedirán cuantas disposiciones sean 
precisas para que los anteriores artículos ten
gan por quien corresponda el debido cumpl'-' 
miento.

Habana 5 de Mayo de 1877.—Joaquín 1°' 
ve llar.»

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t a  
Of ic ia l  de esta provincia, para conocimiento^ 
las personas á quienes pueda interesar la Bea 
orden citada.

Zaragoza 12 de Junio de 1877.—El Goberné 
dor, Federico de Sawa.

Negociado. —Qu in t a s  .
El limo. Sr. Director general de Política) 

Administración del Ministerio de la GobernacWB' 
con fecha 9 del actual, me dice lo que sigue1

«Por esta Dirección se dice con fecha de hoí 
al Gobernador de la provincia de Logroño, 1 
que sigue:

«Vista la instancia en que esa Comisión 
vincial solicita que la remisión á la Caja de _ 
filiaciones pertenecientes á los mozos excede 
tes de cupo tenga lugar en el mes de Setiemb1^ 
y que al efecto únicamente concurran á la c
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pita! los que hayan alegado defecto físico, falta 
de talla o exención legal, dispensando de reco
nocimiento á los demás, esta Dirección general 
ha acordado poner en conocimiento de V. S. para 
que a su vez lo haga saber á la referida Comi
sión provincial, que si bien el art. 7.° de la Real 
orden circular de 21 de Mayo, último declara vi
gente el 110 de la ley de 30, de Enero de 1856, 
el articulo 9.° de la misma circular previene que 
solo sean entregados en Caja personalmente los 
mozos que debau cubrir cupo en este reemplazo, 
dispomenclose respecto de los demás en el ar
ticulo 10 de la citada Real orden y en el 14 de 
ia expedida por el Ministerio de la Guerra con 
echa 24 del propio mes de Mayo, que hasta en
tiesar sus filiaciones formadas por los Ayunta
mientos respectivos y autorizadas por las Comi
siones provinciales; por cuyo motivo la de esa 
provincia parte de un supuesto equivocado en 
los razonamientos en que funda su solicitud, 
jasada en la supuesta necesidad de que todos 

nL^0Z^neYedentes concurran á la capital 
para ser tallados y reconocidos.»

V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años.» 

Lo que he dispuesto publicar en este periódi
co oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos.

Zaragoza 14 de Junio de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa. ’

ANUNCIOS.

p^gun me participa el Sr. Alcalde de Pina, el 
a 12 del actual se le extravió una caballería 

eJas señas que á continuación se expresan, á 
dpAVe?’no aciuella villa, en el camino que con- 
aace á Mqnegrillo.

En su virtud, he dispuesto anunciarlo en este 
8-ian IN’ .Para que la Pei‘sona que la haya reco- 
Ahacer entrega de ella al referido 
acalde de Pina.

cae duni° de 1877.—El Goberna- 
Federico de Sawa.

Senas de la muía.
9 años de edad, pelo negro, y de siete pal

os y medio de alzada.

eow Un me ParticiPa el Sr- Alcalde de Badules, 
a ecLa 26 de Mayo último, fué recogido en 
Wel término municipal un mulo que andaba 
Aviado.

n su virtud, he dispuesto anunciarlo en este 
Le t in  por tercera vez para que la persona que

COn dcfccho á reclamarlo se presente al 
! aldé del referido pueblo.

F aragoza 15 de Junio de 1877.-E1 Gobernador, 
Laerico de Sawa.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 8 de Junio de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in . 
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Con presencia del Sr. Comisario de guerra de 

esta plaza se procedió á fijar el precio medio de 
los suministros facilitados por los pueblos de la 
provincia al Ejército en el mes de Mayo último. 

. Con objeto de resolver las instancias de va
nos Ayuntamientos en solicitud de moratoria 
para el pago del contingente provincial, se 
acordo remitirlas a informe de la Contaduría de 
fondos provinciales.

Reclamado con urgencia el despacho del re
partimiento de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, acordó la Comisión se ma
nifieste al Sr. Gobernador que el tiempo tras
currido en el procedimiento es el puramente in
dispensable para su tramitación, pudiendo lla
mar a si el expediente para que dicte la resolu
ción que proceda.

Zaragoza.— Dada cuenta de la negociación de 
un empréstito con garantía de los títulos de la 
Deuda municipal, acordó la Comisión se pono-a 
al despacho de la misma y Síes. Diputados re
sidentes en la capital en la sesión del martes 
1.2 del actual.

. Con objeto de resolver la reclama
ción de D. Francisco Asensio Pardos, acordó la 
Comisión se informe al Sr. Gobernador que, con 
suspensión de todo procedimiento, se reclamen 
las cuentas municipales de 1874-75 y el expe
diente de censura formado por la Junta muni
cipal.

, Barcelona. Reclamadas por la Comisión pro
vincial de Barcelona las estancias causadas por 
el demente Francisco Ulgori Mena, y siendo 
este natural de la provincia de Navarra, la Co
misión acordó que aquella dirija su reclamación 
a la de Pamplona.

Sos.—Considerando justa la autorización que 
solicita el Ayuntamiento para enajenar los va
lores que posee del 80 por 100 de propios para 
varias obras, la Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador en sentido favorable.

Torres de Berrellen.—Examinadas las cuentas 
municipales de este pueblo correspondientes á 
os años 1855, 1861, 1862-63, 1858, 1859 y 1860, 

la Comisión acordó se informe al Sr. Goberna
dor procede dispensarles su aprobación con al
gunas prevenciones.

Belckite.—A istos los recursos de alzada inter
puestos por los cuentadantes de las respectivas
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á los fondos de gastos carcelarios del partido 
contra la providencia dictada por la Junta, al 
examinarlas y aprobarlas, acordó la Comisión 
se informe al Sr. Gobernador procede se recla
men aquellas con el expediente de censura, y 
que se remitan ú la Junta las del Sr. Larraz 
para que resuelva lo conveniente, suspendiendo 
entre tanto todo procedimiento de apremio.

Fuentes ele Ebno.—Visto lo expuesto por el 
Alcalde respecto á la baja de Pablo Lizaga 
Aguilar, acordó la Comisión se esté a lo dis
puesto en la providencia que se comunico en 23 
de Noviembre último, conminando al Alcalde 
para su cumplimiento.

Uncastillo.—Considerando que Miguel Azna- 
rez Escagüés falleció en la Habana en 28 de Ju
lio de 1876 siendo soldado, la Comisión acordo 
se dé de baja al suplente que servia la plaza de 
aquel, dándose al efecto las órdenes oportunas.

Zaragoza.—Vistos los antecedentes relativos 
al soldado Pedro Mayor Zaragoza, acordó la Co
misión se manifieste al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito procede el licénciamiento 
de dicho soldado Pedro Mayor.

Campillo.—Con objeto de resolver una recla
mación sobre cuentas presentadas por I). Félix 
García Gimeno, acordó la Comisión se informe 
al Sr. Gobernador procede se remitan las pre
sentadas por aquel, así como el expediente de 
censura formado por la Junta, suspendiendo 
todo procedimiento hasta la resolución de este 
asunto.

Zaragoza.—Por último, y de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Vicepresidente, acordó 
la Comisión el nombramiento de tres escribien
tes con destino y para durante las operaciones 
de la quinta, con el haber de dos pesetas dianas 
y cargo al material de Secretaría.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

^Direcciou general de Rentas Estancadas —Vov 
el Ministerio de Hacienda se ha comunicado a 
esta Dirección general, con fecha 14 del corrien
te, la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (q. D. g.) 
déla instancia promovida por la Junta de la 
Liga de contribuyentes de Sevilla, en solicitud 
de que se deje sin efecto la Instrucción de 22 de 
Noviembre de 1873, en lo relativo á la investi
gación del sello de guerra en los libros de la 
Contabilidad de los comerciantes, porque aque
llas disposiciones son contradictorias en un todo 
al espíritu y letra de la legislación general del 
ramo, y para impedir los abusos que los \ isita- 
dores de la Empresa del Timbre se permiten en 
el ejercicio de su cargo. En su vista, y teniendo 
en cuenta que por el decreto de 26 de Junio de 

1874, se recargó en un 50 por 100 de gravamen 
que pesaba sobre el libro diario, y que por con
secuencia de esta modificación, quedó anulado 
el caso 20 del artículo 3.° del decreto de 2 de 
Octubre de 1873, que estableció la obligación 
de fijar el sello de guerra en los tres libros de 
los comerciantes, razón por la cual quedaron 
sin efecto los artículos 33 y 34 de la Instrucción 
de 22 de Noviembre de 1873, en lo que se refiere 
al impuesto que en la actualidad rige, quedando 
por ello subsistentes las disposiciones estable
cidas con anterioridad sobre la fiscalización ad
ministrativa; S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. E., y lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, y la Inter
vención general de la Administración del Es
tado, se ha servido disponer: , ,

Primero. Que en lo sucesivo, los Visitadores 
de la Empresa del Timbre, siempre que traten 
de inspeccionar si durante el primer semestre 
de 1874 cumplieron los comerciantes lo preve
nido en el caso 20 del articulo 3.° del decreto de 
2 de Octubre de 1873, soliciten de ese Centro 
directivo autorización prévia en la forma que de
termina el artículo 33 de la Instrucción de 22 de 
Noviembre del mismo año; y .

Segundo. Que cuando la investigación se 
refiera á libros posteriores al decreto de 26 de 
Junio de 1874, se limiten á reclamar el certifi
cado de que tratan los artículos 56 y 57 del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861 y la regla o. 
de la Real orden de 14 de Junio de 1868.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que se publica en este periódico oficia! 
para que llegue á conocimiento del público.

Zaragoza 14 de Junio de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

s e c c Fo n q u in t a .___
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA-

FISCALÍA.

Re l a c ió n  de los sugetos á quienes esta FiscalU^ 
nombrado Fiscales municipales para el pró^ 
bienio de 1877 á 1879 de los pueblos que a co^ 
tinuacion se expresan:

Partido de Borja.
Borja.—D. José Rodrigo Lacleta. 
Agón.—D. Pedro Navarro Lidon. 
Ainzon.—D. Antonio Balaya. . 
Alberite.—D. Francisco Berdejo. 
Albeta.—D. Manuel de Baya Sarria. 
Ambel.—D. Jorge Berna Villabona. 
Bisimbre.—D. Mariano Gotor.
Boquiñeni.—D. Apolonio Cuartero. 
Bulbuente.—D. Ramón Callizo y Pintado. 
Bureta.—1). Blas.Sánchez Balaguer. 
Calcena.—D. Antonio Ferrer Cardiel. 
Fréscano.—D. José Rosano Burgaleta.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1493

Fuendejalon.— D. Domingo Rodríguez Fer
nandez.

Gallur.—D. Valero Coromina.
Luceni.—D. Mariano Tejero Zapata. 
Magallon.—D. Antonio Lafuente.
Malejan.—D. Nicolás Fernandez San Juan. 
Hallen.—D. José Mareca.
Novillas.—D. Manuel Villanova Bello. 
Pomer.—D. Vicente Perez.
Pozuelo.—D. Matías Cuartero Borobia. 
Purujvsa.—D. Estéban San Juan Serrano.
Tabuenca.—D. Marcos Sancho Cuartero.
Talamantes.—D. Miguel Romanos.
Trasobares.—D. Dionisio Benedic y Lafuente.

Partido de Calatayud.
Alarba.—D. José Julián Latorre.
Arándiga.—D. Mariano Molinero Chueca. 
Belmonte.—D. Cándido Franco Molina. 
Brea.—D. Manuel Hallen Español.
Calatayud.—D. Manuel Sancho de Lezcano. 
Castejon de Alarba. — D. Lucas Agudo Perez. 
El Frasno.—D. José Hernández Chueca.
Embid de la Ribera.—D. Manuel Hernández 

Mañez.
Gotor.—D. Serafín Gaspar Marín. 
Illueca.—D. Félix Díaz Babil.
Inogés.—D. Benito Martínez Cubero. 
Jarque.—D. Alberto Gómez y López. 
Maluenda.—D. Manuel Perez y Aguirre. 
Mesones.—D. Gerónimo García.
Morés.—D. Antonio Enguid y Gil.
Morata de Giloca. — D. Juan Manuel Franco 

Delma.
Munébrega.—D. Pedro Villar Bueno. 
Nigüella.—D. Benito Andrés Quirlez.
Orera.—D. Valentín Bueno Barranco. 
Olvés.—D. Joaquín Guerrero.
Paracuellos de Giloca.—D. Gregorio Melús y 

Giraldos.
Purroy.—D. Vicente Gutiérrez Gavia.
Sabiñan.—D. Félix Soriano García. 
Sediles.—D. Manuel Franco Gimeno.
Santa Cruz de Tobed.—D. Félix Gimeno Gó

mez.
Sestrica.—D. León Pinilla Forcen. 
Terrer.—D. Tomás Moral Lafuente. 
Tobed.—D. Diego López Vázquez.
Torralba de Ribota.—D. Isidro Ibañez Marco.
Tierga.—D. Martin Cabello Soriano.
Velilla de Giloca.—D. Clemente Lavilla. 
Villalva.—D. Francisco Parra y Pascual.
Viver de la Sierra. — D. Pablo Martínez y Ro

dríguez.
Partido de Daroca.

Acered.—D. Domingo Gimeno y Saz. 
Anento.—D. Joaquin Calvo Martin.
Abanto.—D. Antonio Pardos y Carenas.
Aldehuela de Liestos.—D. JuanCárlos Aranda.
Aladrén.—D. Gerónimo Cucalón Montañés. 
Atea.—D. Luis Lorente y Soler.
Aguaron.—D. Ensebio Bosqued Cucalón. 
"adules.—D. Antonio Bellido Bellido. 
Berrueco.—D. Agustín Sebastian Rodrigo. 
Cariñena.—D. Valentín Conde Gómez.

Cosuenda.— D. Mariano López Estéban. 
Cubcl.—D. Blas Abad Ibarrola.
Cerveruela.—D. Francisco Lázaro Carrato. 
Codos.—D. Florencio Juan Algas.
Daroca.—D. Francisco Lozano y García. 
Encinacorba — D. Francisco Ruiz Andreu. 
Fombuena.—D. José Ramiro Rubio.
Fuentes de Giloca.—D. Bernardo Romeo Ga

llego.
Gallocanta.— D. Pedro Bruna y Prieto. 
Langa.—D. Dionisio Cebrian Algas.
Las Cuerlas.—D. Anselmo Rubio y Luna. 
Lechon.—D. Pascual García Lázaro. 
Luesma.—D. José Hernando Pellejero. 
Mainar.—D. Tomás Malo Estéban".
Manchones.—D. Florencio Soler y Marco. 
Hiedes.—D. Manuel Aldana Leciñena. 
Mara.—D. Baltasar Martínez Ibarra. 
Monton.—D. Francisco Nuñez Perez. 
Murero.— D. Manuel Vázquez Zorraquin. 
Nombre villa.—D. Mariano Vicente Charlez. 
Orcajo.—D. Nicolás Marco García.
Paniza.—D. Francisco Serrano Gaudioso. 
Pardos.—D. Agustín Ayton Lozano.
Retascon.—D. Santiago Franco Lorente. 
Romanos.—D. Manuel Aranda Font. 
Ruesca.—D. Tomás García Ibesta. 
Santed.—D. Pedro Vallestin y Bello. 
Torralvilla.—D. Valero Subiron Funes.
Torralba de los Frailes.—D. Juan Aldea Gal- 

vez.
Used.—D. Juan José Lázaro.
Val de San Martin.—D. Faustino García Te

jada.
Valdehorna.— D. Rafael López Hijazo. 
Villadoz.—D. Sebastian Valero Caballer. 
Villafeliche.—D. Manuel Moneva Perez.
Villanueva de Giloca.—D. Manuel Sangüesa 

López.
Villarreal.—D. Rafael Valenzuela Felipe. 
Vistabella.—D. Faustino Valiente Mainar.
Valconchan.— D. Mariano Sebastian Alda.

Partido de La Almunia.
Alagon.—D. Mateo Badía.
Alcalá de Ebro.—D. Félix Sancho Plased. 
Alfamen.—D. Isidro Arnal Perez.
Almonacid de la Sierra. —D. Antonio Acero 

Bernal.
Alpartir.—D. José Tornos Pascual. 
Bárboles.—D. Bonifacio Díaz Sanz. 
Bardallur.— D. José Aznar Lázaro. 
Botorrita.— D. Gregorio Chama. 
Cabañas.—D. José Almao. 
Calatorao.—D. Pedro José Berdejo. 
Chodes.—D. Ramón Cabeza Maestro. 
Epila.—D. Miguel Cuartero San Juan. 
Figueruelas. — D. Joaquin Trasobares y Al- 

varez.
Grisen.—D. Bruno Castillo Sancho.
La Almunia.—D. Luis Colmenares Sancho. 
La Muela.—D. Mariano Ased Casanova. 
Longares.—D. Manuel.Burgaz Artigas, 
Lucena.—D. Pascual García Laguna. 
Lumpiaque.—D. Joaquin Lorente y Martin, 
Mezalocha.—D. Baltasar Navarro Felipe.
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Morata de Jalón.—D. Pió Cardiel Ibañez. 
Mozota.—D. Antonio Simorte Benito. 
Muel.—D. Eustaquio Sánchez Gavin. 
Pedrola.—D. Matías Bielsa Logroño. 
Pinseque.—D. Anselmo Gay Sangrós. 
Plasencia de Jalón.—D. José Uson Trigo. 
Pleitas.—D. Simón Bertol Valero. 
Riela.—D. Francisco Ferrer Carnicer. 
Rueda de Jalón.—D. José Martínez Morales. 
Salillas de Jalón—D. Lucas Langanta Ariza. 
Urrea de Jalón.—D. Jorge Trasoñares Obou.

Partido de Ejea de los Caballeros.
Ardisa.— D. Pablo Virus y Ascaso. 
Asín.—D. Pedro Asín Perez.
Biota.—D. Benito Ibero Gorriz, 
Castejon do Valdejasa.—D. Pascual VeaRuiz. 
Ejea.—D. Fulgencio Campos Miguel. 
El Frago.—D. Romualdo Les Casabona. 
Erla.—D. Agustín Engría Samper. 
Farasdués.—D. Manuel Lamarca Ezquerra. 
Layana.—D. Estéban Beguería.
Las Pedrosas.—D. Antonio Aisa Lacambra. 
Luna.—D. José Perez Tenias.
Murillo de Gallego.—D. Lorenzo Teller y Ga

llego. . 
q p¿s  _d . Faustino Clemente Lastiesas. 
Piedratajada.— D. Manuel Lacambra Viejo. 
Puendeluna.—D. Domingo Giménez Ibor. 
Pradílla.—D. Auspicio Ambrosio Balian. 
Remolinos.—D. Valero Soler Reventos. 
Santa Eulalia de Gallego.—D. Pascual Arbués

Lafuente. , . T n 
Sierra de Luna.—D. Urbano Carnue Lamban. 
Tauste.—I). Gregorio Guevara Marcellan. 
Valpalmas.—D. Antonio Llera Arasco.

Zaragoza.—Partido de San Pablo.
San Pablo.—D. Enrique Badía.
El Burgo.—D. Antonio Lobera Monzon. 
Cadrete.—D. León Campillo y Lobaco. 
Cuarte.—D. Francisco Fatas Gajon. , 
Las Casetas.—D. Joaquín Almenara García. 
La Joyosa.—D. Mariano Borobia y Salas. 
María.—D. Agustín de Baya Grasa. 
Monzalbarba.—D. Manuel Casaus y Perez. 
SobradieL—D. Mariano Aznar y Latas.
Torres de Berrellen.—D. Manuel Espun y La- 

torre. . .
Torrecilla de Valmadrid. — D. Casiano Ibarta 

Olmos. . .
Utebo.—D. Clemente Cerrada y Gajon.
Zaragoza 12 Junio de 1877.—J. González de la

Peña.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en el art. 186 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 
1857, en la regla 1.a de* la Real orden de 7 de 
Junio de 1850 y en la 10 y siguientes de la de 
10 de Agosto de 1858, deben proveerse por opo

sición en el mes de Julio próximo las escuelas 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La elemental de niñas de Belmonte, dotada 
con 560 pesetas de sueldo anual, retribuciones 
y casa franca.

La elemental de niñas de Torrellas, con 525 
pesetas anuales de sueldo, casa y retribuciones.

Conforme á lo prevenido en la regla 8.a de la 
orden de l.° de Abril de 1870, se proveerán asi
mismo por oposición en el expresado mes de Ju
lio todas las escuelas de esta clase pertene
cientes á las provincias de Zaragoza y Logroño, 
que vaquen durante el plazo que en este edicto 
se señala para presentar solicitudes y que se es
tablezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, 
tres dias antes por lo menos de terminar el mes 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma.

Zaragoza 9 de Junio de 1877.—El Vicerector, 
José Nadal.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SORIA.

El que quiera interesarse en la construcción 
de las obras de reparación y mejora de la Cárcel 
de este partido judicial, cuyo presupuesto as
ciende a 3.818 pesetas y 71 céntimos, puede 
presentarse á la subasta que al efecto tendrá 
lugar en estas Salas Consistoriales el diá 3 de 
Julio próximo á las doce de su mañana, rigien
do para la misma el pliego de condiciones que 
queda expuesto al público en la Secretaría de 
la Corporación.

Soria 9 de Junio de 1877.—El Alcalde, Eduar
do de Torres.—P. A. del M. I. A., Hércules Gar
cía Morales, Secretario.

SECCION SEXTA.
Por el presente y en su virtud se cita y llama 

á los jóvenes Mateo Adriá Vallespí y José Vali- 
maña Labaila, de esta vecindad, soldados con los 
números 8 y 10, para la quinta del año actual, 
declarados en 11 del próximo pasado Marzo, á 
cuyo llamamiento dejaron de concurrir á pesar de 
haberse llenado los requisitos prescritos por la 
ley de Quintas vigente; cuyo paradero del pri* 
mero según se cree es en Barcelona, ignorándose 
el del segundo, á fin do que el 22 de los corrien
tes se presenten en esta villa para ser conduci
dos y entregados en Caja en la capital de esta 
provincia por comisionado que al efecto deberá 
nombrarse; pues de no hacerlo se les declarara 
prófugos con arreglo á dicha ley.

Fabara 12 de Junio de 1877.—El Alcalde, Joa
quín Bielsa.
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No habiéndose presentado ante este Ayunta
miento el mozo Calixto Cebollada Cortés, núm. 3 
del sorteo celebrado en 4 de Marzo último, á los 
actos de la declaración de soldados y suplentes 
que han correspondido al pueblo que representa 
para el reemplazo del año actual sin embargo de 
haber sido citado y emplazado en la forma legal 
por medio de sus interesados por no ser habido, y 
declarado soldado por su ausencia y rebeldía el 
expresado mozo, se le vuelve á citar y emplazar 
de nuevo por el presente edicto, para que el dia 
20 del corriente mes á las siete de la mañana 
comparezca en el Palacio de la Excma. Diputa
ción provincial en cumplimiento á lo que tiene 
dispuesto la mencionada Superioridad en su cir
cular del 2 del mismo mes, á fin de poder ser ta
llado y reconocido y por su resultado poder in
gresar en Caja ó seguir la suerte que deba perte- 
necerle con arreglo á la ley; en el concepto de 
que si no comparece quedará considerado prófu
go, y le seguirán los perjuicios que haya lugar: 
y al efecto se publica este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á los efectos consiguientes.

, Murero 11 de Junio de 1877.—El Alcalde Pre
sidente, Tomás Maicas.—D. O. D. S. A., Manuel 
Langa, Secretario interino.

La Secretaría del Juzgado municipal de este 
pueblo se halla vacante: su dotación consisto en 
los derechos de arancel. Las solicitudes se dirigi
rán al Sr. Juez municipal de dicho pueblo en°el 
término de 15 dias, á contar desde la fecha, en 
que se proveerá.

Cabañas 11 de Junio de 1877.—El Juez muni
cipal, Antonio González.

tes, en sesión del Ayuntamiento, ha acordado 
anunciarla de nuevo. La dotación consisto en 250 
pesetas anuales la titular y 2.000 el partido cer
rado, de cuyo pago responderá la Comisión es
pecial de contribuyentes. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía 
hasta el dia 24 de los corrientes.

Paniza 14 de Junio de 1877.—El Alcalde, Ba
silio Suso.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Manuel Pola, criado que fué de Joaquín 
Toledo, vecino de esta ciudad, y residente que 
fué en esta misma y habitó en la calle de Torre- 
lias número seis; para que en el preciso término 
de quince dias se presente ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, Casa Cárceles Nacionales, 
al, objeto de recibirlo una declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo contra dicho 
Joaquín Toledo, sobre defraudación; apercibido 
que de no comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar y determina la ley de Enjuiciamiento 
criminal

Dado en Zaragoza á 9 de Junio de 1877.—Ma
riano Valcayo de Toro.—Por mandado de S. S. 
Fernando Broquera.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados de 
esta villa y prévia autorización del M. I. Sr. Ad
ministrador económico de esta provincia, se pro
cederá al arrendamiento de los derechos de con
sumos sobre todas las especies á venta libre de 
as mismas del año económico 1877 á 1878, en 

los dias 17 y 24 del actual, á las once de sus res
pectivas mañanas en las Casas Consistoriales, 
bajo las condiciones que se hallan de manifiesto 
cu la Secretaría del Municipio para que puedan 
enterarse las personas interesadas.

Mesones 12 de Junio de 1877.—El Alcalde, Juan 
José Sisamon.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue- 
o o se admitirán hasta el 24 del corriente mes las 
altas y bajas que los contribuyentes vecinos y 
terratenientes hayan sufrido y sufran hasta dicho 

en su riqueza de inmuebles, cultivo y gana-

Las Cuerlas 13 de Junio de 1877 —El Alcalde, 
Anselmo Rubio.

No habiendo sido tomada en consideración la 
nica solicitud presentada para cubrir la vacante 
J tarmacéutico titular de esta villa y el partido 

rrado con los vecinos, la Junta de contribuyen-

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Francisco Giménez Bautista, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que en el ter
mino de 20 dias, contaderos desde su inserción 
en la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado ó en las 
Cárceles Nacionales de esta ciudad á responder á 
los cargos que lo resultan en la causa que contra 
él y otro se instruye, sobre resistencia á los Ao-en- 
tes do la Autoridad, bajo apercibimiento depararle 
el perjuicio consiguiente: además se encarga á 
todas Autoridades así civiles como militares, pro
curen su captura, y caso de conseguirla, su con
ducción á este Juzgado con las debidas segu
ridades,

Dada en Zaragoza á 9 de Junio de 1877.—Ma
riano Valcayo de Toro.—Por mandado de S. S., 
Francisco Lucia.

Señas de Fraucisco Giménez y Bautista.
De 17 años de edad, estatura alta, pelo negro, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color bajo, viste pantalón, 
chaqueta, chaleco, botas y gorra á la cabeza.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  regWTad,os en este Juzgado durante la tercera decena de Mago de 1877.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL '
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AMBAS CLA
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LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL 
de 
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de 
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Zaragoza 1.° de Junio de 1877.—El Juez municipal, Antonio Garro

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la tercera decew 
de Mago de 1877, clasificadas por sexo g estado dril de los fallecidos.

Zaragoza l.° de Junio de 1877.—El Juez municipal, Antonio Garro.

DIAS.

FALLECIDOS._________________
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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